
 



Itinerario de Vacunación para niños y adolescentes 2010 
 
 

El Itinerario de vacunación incluye las recomendaciones de vacunación para niños y adolescentes 

del Departamento de Salud de Puerto Rico, efectivas desde el 29 de enero de 2010. Cualquier 

dosis de vacuna no administrada en la edad recomendada debe administrarse durante cualquier 

visita subsiguiente cuando así se indique y sea posible. A continuación notas explicativas para 

cada vacuna incluida en el mismo: 

1. Hepatitis B. Se administrará  la primera dosis a todo niño al nacer, previo a ser dado de 

alta del hospital.  Se deberá completar el itineratio de 0-2-6 meses de edad.  Si la madre es 

positiva al antígeno de superficie para Hep. B (HbsAg), el infante debe recibir la vacuna en 

las primeras 12 horas de nacido, conjuntamente con la inmunoglobulina Hepatitis B (HBIG). 

La 2da dosis será administrada a los 2 meses de edad y la 3ra dosis a los 6 meses de 

edad.   La tercera dosis no puede ser administrada antes de los 6 meses de edad, aunque 

la madre sea positiva al antígeno de superficie para Hepatitis B (HbsAg). No es necesario 

vacunar a los 4 meses, con excepción de aquellos infantes no vacunados al nacer. Sin 

embargo, la administración de 4 dosis de Hepatitis B es permitida si se utilizan vacunas 

combinadas que contengan Hepatitis B, luego de la dosis al nacer.Todo niño de 0 a 18 

años debe completar las tres dosis de esta vacuna. 

2. Rotavirus: (RV) Se recomienda administrar la 1ra dosis  a la edad de 2 meses. Edad 

mínima para la primera dosis es 6 semanas, edad máxima para esta primera dosis  es  14 

semanas de nacido.  La 3ra dosis no puede ser administrada después de las 32 semanas 

de nacido (8 meses 0 días). Si se utiliza la vacuna RV1 (Rotarix®)  solo requiere  2 dosis a 

los 2 y 4 meses. 

3. DTaP: Se recomienda serie primaria 2,4,6 meses de edad  4ta dosis a los 15 meses y la 

quinta y última dosis a los 4 años de edad. 



4. HIB: Se administrará a todo niño de 2 a 59 meses en esquema 2, 4,6 y 15 meses de edad. 

Si utiliza la vacuna PedvaxHIB, requiere sólo tres dosis, a los 2, 4 y 15 meses. Si utiliza Act 

Hib o Pentacel® requiere 4 dosis a los 2, 4,6 y 15 meses. Hiberix sólo puede utilizarse 

como dosis de refuerzo (4ta dosis) en niños mayores de 12 a 59 meses que ya tienen la 

serie primaria. 

5. PCV: Se administrará a todo niño de 2 a 59 meses de edad (comenzando a los 2 meses de 

edad en esquema 2, 4,6 y 15 meses). Todo niño de 24 a 59 meses que no ha completado 

la serie debe recibir una dosis de PCV para completarla.  

6. IPV: La serie primaria se administra a los 2, 4,6 meses de edad. La cuarta y última dosis 

debe ser administrada en o después de cumplir los 4 años 

7. Influenza: (FLU)  Se debe vacunar anualmente a  todo niño de 6 meses a 18 años de edad.  

Para los niños menores de 9 años, si es  la primera vez que se vacuna, o si se vacunó por 

primera vez la temporada anterior con una sola dosis; se debe administrar una segunda 

dosis a las 4 semanas.   

8. MMR:   Se recomienda una primera dosis a los 12 meses y una segunda dosis a los 4 años 

de edad. En caso de brotes la segunda dosis puede ser administrada a los 30 días después 

de administrada la primera dosis. 

9. Varicela: Se debe administrar la primera dosis de varicela a los 12 meses de edad y una 

segunda dosis al cumplir los 4 años de edad. Todo niño de 4 a 6 años que no ha sido 

previamente vacunado deberá recibir las 2 dosis.  Todo  adolescente de 11,12,13 y 14 años 

que no ha sido previamente vacunado contra varicela y no tenga evidencia de haber tenido 

la enfermedad, deberá completar las 2 dosis. Se recomienda un intérvalo mínimo de 3 

meses entre ambas para los menores de 13 años de edad y de 30 días para aquellos de 13 

años o mayores. 

10. Hepatitis A: Se recomienda vacunar a todo niño de 1 año de edad (12 a 23 meses) 

Requiere una segunda dosis seis (6) meses luego de la primera dosis.   



11. MCV: Se debe administrar a todo adolescente de 11  a 18 años y a  niños de 2 a 10 años 

de edad con factores de riesgo como ausencia de bazo (funcional o anatómica) y  

deficiencia de complemento entre otras. Se recomienda revacunar a niños previamente 

vacunados con factores de riesgo luego de 3 años si la primera dosis fue administrada a la 

edad de 2-6 años y luego de 5 años si la primera dosis fue administrada  a los 7 años o 

posteriormente. 

12. HPV: Existen 2 vacunas contra el virus de papiloma humano: HPV4 y HPV2. Ambas se 

recomiendan  para la prevencion de cáncer cervical en mujeres. Se vacunará a las 

adolescentes de 11 a 18 años de edad con la serie de tres dosis  HPV4 se recomienda 

para la prevención de cáncer cervical, vulvar y vaginal en mujeres y para la prevención de 

verrugas genitales en mujeres y hombres. Además, HPV4 puede ser administrada a 

varones de 11 a 18 años de edad para la prevención de adquirir verrugas genitales.  

 

 

 


